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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a siete de noviembre 

de dos mil diecisiete, siendo las doce horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación  López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. María de los Ángeles  Blanco López. 

Asiste como invitada Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 24 

DE OCTUBRE DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 24 de 

octubre de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática presenta el ciclo  “Flamenco y Cultura” que se celebrará durante 

todo el mes de noviembre con  recitales, conferencias, rutas y experiencias interactivas con 

el flamenco como eje vertebrador.  

 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 

y Patrimonio explica que ya se ha enviado un borrador a Secretaria, Intervención, y Grupos 

Políticos referido a la selección temporal de personal y bolsas de trabajo, para su posterior 

negociación con los sindicatos. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible da a conocer que en 

el día de hoy un total de 18 instituciones y entidades han firmado el protocolo de creación 

del “Geoparque del Cuaternario Valles del Norte de Granada”. Con la firma de este 

acuerdo, el proyecto avanza un paso más en la candidatura de Geoparque para el norte de 

la provincia. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud informa que con motivo del 

25N, Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, la Diputación alerta de las 

nuevas formas de violencia de género a través de un rap que será difundido por todas las 

diputaciones andaluzas, y busca concienciar a la juventud a través de un tema interpretado 

por chicos y chicas de La Zubia. 

 

3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA XI EDICIÓN DEL PREMIO DE 

POESÍA PARA NIÑOS “EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN” EJERCICIO 2018. 

 La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por la 

Intervención. 

 “El premio de Poesía para niños “El Príncipe Preguntón”, tomando su nombre del 

personaje de Federico García Lorca, fue creado por la Diputación de Granada como apoyo a 

la creación literaria y al fomento de la lectura entre los niños. A lo largo de estos años se 

ha ido consolidando como premio de primer nivel en su categoría y al que concurren 

autores especializados en literatura infantil procedentes de toda la geografía nacional. 

Desde su creación, los premiados que han ido conformando la Colección “El Príncipe 

Preguntón” han sido: “Conjuros y otras brujerías” de María Rosal Nadales; “Domingo de 

Pipiripingo” de María Jesús Jabato; “Poemas para leer antes de leer” de Pedro Mañas 

Romero; “Picasso me pica” de Ignacio Sanz Martín; “El paso desordenado del corazón” de 

Juan Nieto; “Amaranta en Venecia” de Javier Izcue Argandoña; “La suerte de las aves” de 
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Margarita Souviron; “Las noches de Ugglebo” de Ariadna G. García; “Un caso para el 

detective Saltaflores” de Irene Verdú Muñoz y “Palabras para viajar” de Ana Isabel Conejo 

Alonso. 

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura con el 

visto bueno de la Jefa de Sección de Administración de Cultura de fecha 3 de octubre de 

2017. 

 La Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución:  

Primero.- Aprobar la convocatoria de la XI EDICIÓN DEL PREMIO DE POESÍA PARA 

NIÑOS “EL PRÍNCIPE PREGUNTÓN” EJERCICIO 2018 de conformidad con lo dispuesto en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2017 de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, de acuerdo con el siguiente detalle y rango de valores: 

Finalidad: 11 Cultura. 

Actividad económica. 90.0 Actividades de creación, artísticas y espectáculos. 

Instrumento de ayuda. Subvención y entrega dineraria sin contraprestación. 

Regiones geográficas. ES614 Granada. 

Tipos de beneficiarios. FSA. Personas Físicas que no desarrollan actividad 

económica. 

Momento de justificación de las concesiones. Justificación previa (al único o al 

último pago). 

Diario oficial de publicación del extracto. B.O.P. de Granada. 

Impacto de género. Nulo. 

La convocatoria queda abierta desde la fecha de publicación de la misma en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

El plazo concluye el día 27 de marzo de 2017 a las 24 horas. 

Se entenderán dentro de plazo los libros recibidos antes del 28 de marzo de 2017 o 

aquellos, que habiendo entrado en nuestras oficinas en fecha posterior al matasellos de 

Correos sea anterior a esa fecha. 

-Segundo.- Aprobar la tramitación anticipada del correspondiente gasto, que 

asciende a la cantidad de 3.000,00 € (tres mil  euros), que se abonará con cargo a la 

aplicación presupuestaria 211.33411.48000. RC  de futuro 220179000155. 
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Tercero.- Que, para general conocimiento, se proceda a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia (BOP) a través del alta de la convocatoria en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS). 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- APROBACIÓN DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA Y FIRMA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y CRUZ ROJA 

ESPAÑOLA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por la Intervención. 

“1º.- Que Cruz Roja Española, en escrito presentado el 27 de septiembre de 2017, 

en Registro Electrónico General, solicitan  firmar el Convenio de colaboración  a efectos de 

garantizar el cumplimiento de los objetivos que se detallan en el mismo. 

2º.- El proyecto que pretende desarrollar Cruz Roja Española, a nivel provincial, 

pretende cubrir  las necesidades y dificultades que por norma general presentan las 

personas mayores  (soledad, movilidad, deterioro cognitivo, respiro, salud) basándose en 

su  experiencia. 

3º.- La financiación del Convenio que se pretende firmar se hará efectiva mediante 

la subvención nominativa aprobada en el Presupuesto General de la Diputación de Granada 

el 6 de abril de 2017 y recogido en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 

2017, habiendo crédito suficiente en la partida 110 92912 48904, para este ejercicio. 

En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  establecido en el  

Art. 20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la 

siguiente información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

 

• Descripción de la convocatoria: 

 

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 

texto completo es “SUBVENCIÓN NOMINATIVA QUE FINANCIA EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA” y puede 

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
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• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención nominativa 

deberá justificarse a los tres meses siguientes a la finalización del Convenio firmado. 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  

Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 

Por todo lo anterior, y  visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General, de fecha 28 de septiembre de 2017, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de 2017, de la  Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre y 

el Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio. 

 PROPONGO: 

Primero.- Aprobar la concesión de la subvención nominativa a Cruz Roja Española 

que asciende a 40.000€  y que financia el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA  

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA”.  

Segundo.- Aprobar la firma del Convenio de colaboración, entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y Cruz Roja Española, procediendo al pago de 40.000€ a 

dicha Entidad en concepto de dicha subvención nominativa para la ejecución de la 

actividad, la vigencia de este Convenio será desde su firma hasta el 31 de diciembre de 

2017. Existiendo consignación presupuestaria suficiente en la partida 110 92912 48904 

para el ejercicio 2017, y cumpliendo con los requisitos y trámites establecidos en la 

normativa que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDSN).    

Tercero.- De la subvención otorgada en virtud de este Convenio, se procederá a 

verificar su destino, ante esta Diputación Provincial, debiendo justificarse en el plazo 

máximo de tres meses a contar desde la finalización de la ejecución del proyecto,  esto es, 

hasta 31 de marzo de 2018; mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en 

el artículo 42.A.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada. 

En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que fue concedida, se 
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exigirá el reintegro de su importe”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a D. Juan 

González González, Alcalde de Dúdar, por el fallecimiento de su hijo, y a Dª. Lucía Soberbio 

Martín, trabajadora de Gestión Presupuestaria y Contable, por el fallecimiento de su suegro. 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las doce horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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